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EXP-UNC:0021157/2017
VISTO

La  Resolución  HCD  N° 269/2017,  en  la  que se  aprueba  el  Hamado a concurso

público  de  ti'tulos,  antecedentes  y  oposición,  y  propone  la  composición  del  Jurado

para  proveer un cargo de Profesor Titular con dedicación semiexclusiva  en  la cátedra
lnstrumento   Principal   1  -  Violoncello,   con   atención   en   las   materias   lnstrumento
Principal  11  a  V  -Violoncello  de  la  Licenciatura  en   lnterpretación  lnstrumental  con

orientación  en  Violoncello,  Plan  de  Estudios  2017,  y  con  atención  en  las  materias
lnstrumento    Principal    11    a    V   (Violoncello)    correspondientes    a    las   carreras    de

Profesorado   y   Licenciatura   en   Perfeccionamiento   Musical   (Violoncello),   Plan   de

Estudios  1986,  mientras este último plan  continúe en vigencia y asi' 1o requiera,  y

CONSIDERANDO:

Que  se  verifica  un  error  involuntario  en  el
Nikolay  Gi'nev  Grózdev  de  la   Universidad   Nacional

rectificar.

Que  en  sesión  ordinaria  del  30  de  octubre
Directi.vo  aprobó  por  unanimidad  y  sobre  tablas

Secretaria de Consejo y Decanato.

título  del  integrante  del  Jurado
de  Cuyo,  que  resulta  necesario

de  2017  el  Honorable  Consejo
la   recti.ficación   solicitada   por   la

Por ello,

EL HONORABLE CONSEJO  DIRECTIVO DE  LA FACULTAD  DE ARTES

RESUELVE:

ARTl'CULO   1°:    Rectificar   parcialmente   el   Artículo   2°   de   la    Resolución    HCD   N°

269/2017,   donde  dice  "...Dipl.   Nikolay  Gi'nev  Grózdev  (UN   de  Cuyo)..."   debe  decir
`'...Mgter.  Nikolay Gínev Grózdev (UN  de Cuyo).„".

ARTl'CULO  2°:   Protocolizar.   lncluir  en   el   Digesto  Electrónico  de  la   UNC.   Remitir  al

Honorable Consejo Superior de la  UNC a sus efectos.

DADA   EN   LA   SALA   DE   SESIONES   DEL   HONORABLE   CONSEJO   DIRECTIVO   DE   LA

FACul.TAD  DE ARTES  DE LA UNIVERSIDAD  NACIONAL DE CÓRDOBA A TREINTA  DÍAS


